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IRENE MARQUEZ DE LA PLATA AVILES, a nombre, en representación y en mi 

calidad de Gerente de la Compañía “INMOBILIARIA El FARO SA EN 

LIQUIDACION .”, a usted atentamente comunico: 

Guayaquil, Diciembre 21 de 1.988 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

Que de conformidad con lo que dispone el articulo 21 de la Ley de Compañías, 

el día 30 de Julio de 1982 , se realizó la transferencia de las acciones de la 

Compañía "INMOBILIARIA EL FARO S.A EN LIQUIDACION.”, de la siguiente 

manera: 

ACCION No. 01: De propiedad de JULIETA ZIADE DE RODRIGUEZ, contentivo 

de 1 accion ordinaria y nominativa de diez mil sucres cede y transfiere a 

favor de la señora MONICA AVILES DE FERAUD. 

áCCION No. 02: De propiedad de la señorita PATRICIA CORREA MARTINEZ , 

contentivo de una acción ordinaria y nominativa de diez mil sucres, cede y 

transfiere a favor de la señora LILY AVILES DE MARQUEZ. 

ACCION No. 03: De propiedad del señor PABLO LEON QUINTANA, contentivo de 

una acción ordinaria y nominativa de diez mil sucres, cede y transfiere a 

favor de la señora GUIOMAR AVILES DE FERRETTI. 

ACCION No. 04: De propiedad del señor EFREN VASQUES BERMEO, contentivo 

de una acción ordinaria y nominativa de diez mil sucres, cede y transfiere a 

favor del señor EDUARDO MARQUEZ DE LÁ PLATA VERNAZA. 

ACCION No. 05: De propiedad de la señora ELSÁ TRUJILLO DE VERNAZA, 

contentivo de 96 acciones ordinaria y nominativa de diez mil sucres, cede y 

transfiere a favor de la señorita IRENE MARQUEZ DE LA PLATA AVILES 

Tanto los Cedentes como los Cesionarios san de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

Fl tig ota to Lola A 

IRENE MARQUEZ DE LA PLATA AVILES 
GERENTE 
INMOBILIARIA EL FARO S.A. EN LIQUIDACION   
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